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Me es grato comunicarlo que la- Junta tieneral ixtraor- 

dinaria de Accionistas de " JNDINAS " INDU>IKIAS ANDINAS Je Ae, en 

sesión celebrada el día 4 del presente mes, resoclvíó designarlo Ge- 

rente General de la compañía, ¡or el lapso de cinco ajos contados -. 

a partir de su aceptación del cargo. Teniendo por lo tanto la repre 

sentsción legal, judicial y extrajudicial de " INVDINAS " INDUSTRIAS 

ANDINA 5e des y las demás atribuciones señaladas en el Título Quin 

to, Artículo Trigésimo sexto y Trigónimo Septimo de los Estatutos - 

Social+a conatentes en la iscritura Vública de Aumento de Capital y 

Reforma de sstatutos colebrada anto el Notario Público doctor Thel- 

" mo Torres Crespo, el 5 de Octubre de 1.967 e inscrita en el Registro 

Mercantil «l 26 de Octubre de 1,967, y en la escritura pública cele- 

- brada el 2 de Agosto de 1.0973, ante ol Notsrío ''úblieo de éste Can- 

tón Pr. Carlos «uifionez Velásquez, e inscrita en el Hegistro Mercan- 

til el 28 de Noviembra de 1.978. 

Al desearle el mejor de los éxítos en las nltas funcio 

nes a Ud. encomendada, le reitero mis consideraciones. 

    
Atentamente.     
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" Acepto desempeñar el cargo de Lerente lieneral de ' INLUS 

TRIAS ANLANAS 3. As, de acuerdo a sue Lata la Ley 

. O 
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CERTIFICO: «e hoy fue inscrito este Nombramiento de“fojas 31.366 a 31.367 número 

6.631 ael Registro Mercantil y ánotado bajo el número 24.010 del Fepertorio +-Gua- 

     
    

  

novecientos setenta y ocho +.- El Registrador Mercantil. 

  

ABOGADO HECTOR ASQUEL 
Registrador Mercantil del 

  


